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Mello e/ Iturbe
Telefax: 595-66-32148 / 32 5 11  

wvm.unp.edu.py 
E-mail. rectorado@unp.edu d v  

Pilar-Paraguay 'PY

RESOLUCIÓN N° 17/2016

™ ^ o Z i r DE EVALUACION
COMISIONADOS DE LA UNIVERSroADNACIONA^EÍfLlR 5 0 ^  CONTRATADO V

VISTO: ' Pilar, 14 de marzo de 2016

S rP1d  ' C O ^ S  R e t o l u c i ó n d c aprobado
l e v a n t a m ie n t o  d e l  p r o c e s o - d e  r ™ ™  015 “ e w ?  £ 7,
n a c io n a l  d e  p il a r  (UNF) Y  'a p r u e b a  e T  l a
INSTITUCIONAL Y  ACCIONES A SER E 1ECUTADA

DE PILAR (UNP) ” EJLCU¡A UNIVERSIDAD NACIONAL
C o n s id e r a n d o :

Institucional e ^ s u N u m e S  2 ? A c “  que

Universidad, el cual debe ser homologado por la secre te^dT lX nctón 'p ’d f  a?,V°f de '* 
ha encomendado a la Administración del Rectondo ublica , el Rector

Que, el mencionado Reglamento y Herramienta de Evaluación H» n  _ 
sometido a un trabajo de adecuación, en coordinación entre l a Z m i m W - T , ^  S'd°
Y la Lie. Ana María Pujol, Directora Interina de la Dirección ^ 0̂ ! ^  Rectorado 
Técnico a Organismos y Entidades del Estado (0EE) ^  d Asesoramtel«o

<o&r « S i r i r & r ; » « — -
Peralta Beaufort, Ministro EjecutTvo d e h  S e c r e t a d V  *' M g t Humbert0 R
aprobación por reunir los criterio técnicos recomendados a « S S

S W & g s  ifss,*, '•'
d e s S b í o 'i S S K  í á r S í f S ,  “  r a
COMISIONADOS DE LA S S S S S 'S ? -  “ ™ A T A D O  Y
H it a  a 1 T> __i -r-r . . . .

Por tanto, en sesión ordinaria, Acta N° 626.

EL CONSEJ°  SUPERIOR DE LA U N I V E R S r o L l t o O N A E D E m l ^ ^
Resuelve: ! DE f f lM o * * *  o. n .

W » O B A R  la implementación del Reglamento v --------— —
A SCmpeA  Para Funcionarios Permanentes, persona con tra teT T , de Evalu.aci6n de ui tfJhiversidad Nacional de Pilar aprobado oor la Surgió ' 5 ,  0 y comisionados de la
f  la Resolución N° 0142/2016. P Secretaria de la Función Pública a través

mailto:rectorado@unp.edu
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Mello e/ Iturbe
Telefax: 595-86-32148 / 32511 

www.unp.edu.py 
E-mall: rectorado@unp.edu.py 

Pilar -  Paraguay

RESOLUCIÓN N° 17/2016
PO R LA CUAL SE APRUEBA LA  IM PLEM EN TA CIO N  DEL R EG LA M EN TO  DE EVALUACION 
D E D ESEM PEÑ O  PARA FU CIO N A RIO S PERM ANENTES, PER SO N A L CONTRATADO Y 
COM ISIONADOS D E LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE P IL ^ R . CONTRATADO Y

Art. 2o) ENCOMENDAR a las diferentes Unidades de la Universidad Nacional de Pilar, a través 
de sus respectivos Departamentos de Recursos Humanos, la aplicación del*presente 
Reglamento de Evaluación de Desempeño.

Art. 3o) Comunicar y archivar.

Pilar, 14 de m arzo de 2016

Dr. AdoIfo'V. Villasboa Romañach 
. . . . . Presidente C.S.U

<r

http://www.unp.edu.py
mailto:rectorado@unp.edu.py


TETA
REMBIJOKUÁl
SÁMBYHYHA 
SECRETARÍA DE I.A
FUNCIÓN
PÜBUCA

T E T Á ^ k  REKUÁ1 
G O B IE R N O S  N A C IO N A LJajapo ftande rapera ko'aga guivc 
Const ruyendo el futur hoy

Asunción, 24 de febrero de 2016
PR/SFP/GAB. N° 0904/2016

Señor
Prof. Dr. Víctor Ríos Ojeda, Rector 
Universidad Nacional de Pilar
Presente

Nota N° 2700015 1  ^ 7 °  *  °  ^  *" °CaSÍÓn de W  C e n c í a  a ¡a
12935/2015 a t 't  T T da T C ^  Secretaría Ejecut‘va bajo el Expediente SFP N° 

é  Cml rCmÍte e! re8lament°  y  10 h m Í e n t a  d° de
in ZZZldf 7 Permanentes,personal contratado, comisionados de la 
institución y  solicita su aprobación correspondiente.

,n  U y  «  conferida
»  * * • * «  ' » »  m  r n m  lu

* « .n m d a c o a “Z « r U"° M  “ « ■ *  -  *  >

Z  U  imperto R. PeraltaBeaufort
^ M w istro Secretario Ejecutivo 

?Xj&¡8kretaria de la Función Pública

IIl
í
\

W.VJÍÍA»* •*. *. r
t? b H X U A Z á -  

...

,OMr..
4 ^ , 0 0 . .

Constitución A/*? 422 esquino 25 de Moyo 
Telefax 451926 e-mail: ministrosfn(5>sfp.aov.ov 

Web: www.sfp.gov.py

http://www.sfp.gov.py
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'Í |iS ® Á Í(E G «E R A C im U  í - f t o T E E f t X y  R E K U Á 1
'■ l i t e  Genera! GOBERNO) NACIONAL

... ( A/lj I? luición Pública c ¿V5',* ¡V il ¡V") V .V .V .^

RESO LücrÓ N SEP N° 0142/2016

EVALUACIÓN* DE "DESEMPEÑO V DE

D E P IL A R 1

w m  ¿a Woía i r  270/2015 2Y*  de

z t r con *  ««-■ * *  */molida la aprobación del Reglamento y la de la cual
para funcionarios permanentes, personal contratado v • de Desempeño
institución: y, p m  y comisionados de la mencionada

Que, la Ley N° 1626/2000 "De la Función P¿hr >•
"Serán atribuciones de ,a
aprobar os proyectos de reglamento de selección a Z ; ■ L  "J 
Promoción del personal público p r e s e n t o / / i  ad,lw,on. calificación y  públicas;" P °’ Presentados por las diversas reparticiones

>
Que, la misma lev señala mío ?
virtud de un contrato y por tiempo detem iin lT '™ ^0 que en
servicio al Estado" r e S X Z l Z f *  °bra 0 p™ °

administrativo de la más alta autoridad Contratación P°r acto 
y siendo prestadores de servicio del E stadoK T™  ° resPectiv°
organismo evaluar a tales p e rso n a l/í l responsahmdad de cada 
establecidos previamente en base a criterios técnicos

^ rrs ¿ &z
institución, en el carpa mi* / ' ^Ue prestan servicio en la
capacitación, re ís lg Z  Z f Z Z i o T T ^  * * * *  — ^d es de

conocimientos, determinar la con sus 
permitir contar con información valiosa o / /  ° en ^  junción pública y  
contrato. pa a lma eventual renovación del

luego del análisis correspondiente ln rr • r
AsesoramientoTécnico a Orgav Fniid General de 

Secretaria de la Función Pública a ES‘ad° (° EE) de la
04/2016, de fecha 22 de febrero de 20 / / ^  !/ emomnáum DGAT N° 

"Proyecto de Regl ament oyl a Herramienta d F ^ T  <*/
para funcionarios permanentes, personal con tra tld /T °"  *  Desempeño 
Universidad Nacional de Pilar" por reunir * de la

para su validez, atendiendo d que
prescripciones establecidas en la Resol,,oía < Z Z ,ha la aÍ ustad° a las

Ĉ , c Z Z bad/ ^

y
/ , • ... vj.

"
( i? ,.  •■v"v
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TETABA REKUÁI
• //A

fje la Frndóíi Pública AL
C o n  s t -  f»pe>S ko agj, g„1vc

'  u Y O n ti o o ¡ f u turo h o

■ m & m Ó N S F P  N° 0142/2016

EVALUACIÓN1 DE AD E SE M ÍrN n  REGLAMy LA HERRAMIENTA DE

PO R TA N T O ; en uso de sus atribuciones legales,

El MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO DELA  
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

Api obar el Reglamento y la Herramienta de Evaluación de

“ T V
conforme lo dispone e, 1 ™ 96° J  T J  l  f y f °m a ™

Pública", 6 mc- n) de la Uy N ¡626/2000 "De la Función

La presente Resolución será refrendada por la Secretaría General.

Comuniqúese, publiquese y, cumplido, archívese.

ART, I o.-

ART. 2o.- 

ART. 3o.-

Páglna 2 de 2
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TETA
REMBIJOKUÁI
SÁMDyHVHA'  ̂
SECRETARÍA DeT T  "
FUNCIÓN
PUBLICA

Ref:

: ¿ --f^S / f c y  / ^ v V//•} ^ . í  \'Wf  í'.Lie. Ana María Pujol, Directora General Interina J/J- *■■{, '

J S S m S !  * K"“ -
\ \  ■•->’,■. v v  <v _

* *- ' * «s&s^
f s ,< * ~ r  to  <* í v « / « ¿ r f „

Fecha: 22/ 02/2016.

Tengo el honor de dirigirme
nota N°270/15presentada ^
con registro de mesa de ent 
aprobación de su Reglamente

El rnencionado Reglamento 
requerido ajustes, por tanto 
coordinación con responsable 
Técnica del área de Gestión 
Nacional de Pilar, a fin  de a 
328/2013, "Por la cual se 
Desempeño e identificación 
y  personal contratado de los

a Vuestra Excelencia, a fin  de hacer referencia a la 
rlf  Universidad Nacional de Pilar, bajo expediente
■ada SFP  N °12935/15,a través de la so licíta la
y  la Herramienta de Evaluación de Desempeño.

Ds r ^  **

I e ersonas, Sra. Cledia Bertoli; de la Universidad 
■y ustarlo a los delineamientos de la Resolución SF P  N °  
- aprueba el instructivo General de Evaluación de 
de potencial para funcionarios públicos permanentes 
Organismos y  Entidades del Estado (OEE) ”

El Reglamento contempla:
• El marco legal y  los 

gestión de personas.
• Contempla ámbito de 

permanentes, persondl
• Especifica la frecuencia 

una vez cada año y  en c
• Establece etapas del p r  

por la resolución SF P  i 
Etapa-Evaluación Secun

• Contempla, funciones y

objetivos, especificando su uso como instrumento de

aplicación, estableciendo aplicar a funcionario. 
contratado y  comisionados de la

ta °0n qUf  estará «Piteando el proceso y  establecen 
■*sos que la máxima autoridad lo determine

de aF erd° a h  e m e n d a d o  
Z a fa  Etapa-Evaluación Primaria, 2da.

la conformación de una Comisión Evaluadora.

Página 1 de 2
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TETA
REMBJJOKUÁIsAmbyhyha
SECRETARÍA ÓE LA
FUNCIÓN
PÚBLICA

T H T á S X  R E K U Á l 
G O B IE R N O  r  N A C IO N A L
« w :  ¡v v. v;v:• Fctnhl0^n . t a n ' i r u y . n d o  «I r ul uf 0  hoy

evaluación d e ls Z T e ñ o .  * ** * “ ”** durante e! Pr°™°° *

* t t r Z T n l  Z Z i Í Z t T a \  d e , eW! UZ t  t*  desempeño, adopta el
grupo o c u p a Z Z a Í ( Z L o  3 2  3 4 T 7 e  a Z  M c e  P°r
Identificados en la Universidad Nacional de P i la Z  °* grHP°S y  PUSSt°S

, “tigicio a funcionarios Permanentes, Personal r w ™ ,  ¿ 
Comisionados, de la Universidad Nacional de • y
técnicos recomendados a través de la Resolución SFP N°328/20¡3 *

/*“***

Página 2 de 2
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™ » L Á̂ ENT°  DE EVALUACION DE DESEMPEÑO PARA FUNCIONARIOS
Pf ™ ANENTES> PERSONAL CONTRATADO Y COMISIONADOS DE JA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. ^M ISIO NAD O S DE LA

Anexo I
DesemDeño^arn 6] ’”stíument0 tendrá c°®° objetivo reglamentar el Sistema de Evaluación de 
Universidad Nacional de” 10'  PemanenteS’ perSOnal COntratado Y comisionados de la

I. - Marco Legal

c!, Pre/SentCu reglaJment0 contiene Ios criterios legales recomendados por la Secretaría de la 
Función Publica, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 1626/00 “De la Función Pública” v
a eso ucion SFP N° 328/2013 “Por la cual se aprueba el instructivo General de Evaluación

personal Mmratado1̂ ? ^ 10301011 ^  Poten°ial para fon«°narios públicos permanentes y personal contratado de los organismos y entidades del estado (OEE)”. *

oDAm°nÛ Ón N° 01/2015 “P0R  LA CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES Y SE 
PROMULGA EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR”
Ba BeJ!°Iuci6n N° 98/2015 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTFRNO
v Í ^ tCURS° S HUMAN0S y  SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACION Y PUESTA EN 
VIGENCIA, EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR" i TA EN
La Resolución N° 545/2015 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL INSTRTTPTTvn n c

DEL RECT0RAD0 Y SE AUTORIZA SU

La Resolución N° 546/2015 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANIIat n p
° ? t5 ANIZACI0N Y FUNCIONES ACTUALIZADO DEL RECTORADO Y SF 
AUTORIZA LA PUESTA EN VIGENCIA”. KüUiUKADO Y SE

II. -Objetivo

l¡a a c t e r i ° T o s dfoÍHnmPeñ° pr0.porf ionatl ^formaciones valiosas sobre el rendimiento y 
la actitud de los funcionarios evaluados; esta información y su correspondiente análNN
cons i uyen un parametro para la toma de decisiones institucionales, en todo lo concerniente

( fvi.
Medir y Evaluar el grado de desempeño y potencial en el cargo que ocupa.
Elaborar planes de mejora, planes de capacitación y reubicar a los funcionarios de la 
institución en otros puestos de acuerdo a sus capacidades y potenciales.
f n ^ í tlrá !?nni?ar la Estabilidad Definitiva o la Desvinculación de la función pública a 
q líos funcionarios que hayan concursado al puesto y que los mismos estén 

comprendidos en periodo de estabilidad provisoria (menos de 2 años de antigüedad) de 
conformidad con el Art. 20 de la Ley N° 1626/2000 “De la Función Pública”.

a rec° ntrata!' lón del Personal, cuando .exista justificada necesidad de continuar 
con la prestación de los servicios contratados; estableciéndose una calificación m ín im a

z ; i t í ccp ,,lle ' “ » » “ • -  “

Utilizar como insumo para la promoción de funcionarios permanentes la cual s e rá  

realizada por medio de concursos , bajo el criterio del orden de mérito, coSprendidolnfio
menorW SUpen°r de resu}tado de las evaluaciones (desde 100% hasta el 66% de mayor a 
, , , ^ La Prom°cion sera realizada sobre los criterios técnicos basados en la evaluación 

desempeño y créditos académicos obtenidos por la realización de cursos formales o de

L i e .  A n a  M afVí^ P u je  
Directora General Interina 

Asesoramiento Técnico a OE 
Secretaria de la Función Public



S S S ,  “  ° r / “ A « «
u n iv er sid a d  NACIONAL d e p il a r . c o m isio n ad o s  d e  la

o

•Nr

1 6 2 6 ^ 0 0 0 / 'D e la P ^ ^ â U c a ^ r tlfiCadOS’ °°nforme aI 35 de la Ley N°

n i.- Ámbitos de Aplicación

permanentes, S ^ n a tÍ o Í r a ta d o y  *2* apUcado a ^ e n a n o s
detalla a continuación. dc a Universidad Nacional de Pilar, que se

• Los funcionarios permanentes y contratados.

~ S „  S S i T  *p“ ° *' ■ *■ »»  >■>»«■«I.

potencial del funcionario y los senecios que presta^ 0bl“ ™  "  “ > » »  “

desernpefioan0 â q“  ”  “ *» d* “ r f“ “  «  s„J«„ de evaluación d,

Plazos y Frecuencia >

p i . S T e r z s s s f  c t S o S r t ;  t ,  y - « • » « -  * « ■ * « - ,
autoridad institucional lo determine. ’ P°r ^  y ®n eI plazo í ue la máxima

S i ^

deberán ser aprobadas y realizadas antes de cumplir Íos seis S S ™ *  deSempeño <lue 
de transcurrir los dos (2) años de antimv^M ? /  .>6) mesescomo mínimo y antes
“estabilidad definitiva” como fu n ln a rio  núbÍrn^H 8 f“ C,0n p"blica a fin de obtener la 
N°1626/2000. . ano publico, de conformidad con el Art. 20 de la Ley

días hábiles, contado^ a p ^ d e ^ f e c L ^ n ^ ^ 10” ! "¡Uá a °bre P3Sar l0S 30 (treinta)
su realización, salvo situaciones míe d ,p°r a Mfxlma Autoridad Institucional para
cantidad de funcionarios y número de unidade” de serado. 8 dlSperSlón 0 distancia territorial,

Ú W m o í f m L Í T e ^ r a i o T e í  & Evaluación de D“ empeño corresponderá a los 
evaluación baJ° del fUnC10nano/a’ P r io r e s  a la fecha prevista para cada

s¡tr ” in
Principios Rectores

— - - » « « *
participación ,  legalidad, pleno s„m, Umicnt¿ , ”^ y y  Z ^ L ,  ' " “ “ i*.

- 2 -

• ¿^™ -m fía-pT jjo l 
JirectQ ra^nefal Interina 

, r ? rami*  Técnico a OEE 
"" '*?f3na de la Función Pública



VI. Etapas
El proceso de Evaluación de Desempeño constará de dos etapas.

• 1 Etapa — Evaluación Primaria
En esta etapa se realizará la socialización de las herramientas de evaluación con tndns toe
deffi3 °reS ^ ^ nc*onar*OS//as de â Institución, posteriormente se procederá a la evaluación 
del funcionario por parte de los Jefes, Directores y/o Superiores Inmediatos
• 2 Etapa -  Evaluación Secundaria
Se conforma la Comisión de Evaluación. El Departamento de Recursos H um anos será to 
encarga a e la recepción de las Evaluaciones de Desempeño y preparará el informe con los 
resultados obtenidos para posteriormente remitirlos a la Comisiónde
. Z V6n lcaran *as puntuaciones de los funcionarios evaluados y la correcta aplicación de los 
ms rumemcs y herramientas de evaluación con el fin de d i c t a L a r ^ S t ^ S ^

axima utoridad Institucional, los resultados finales y el orden de mérito ■
*

VII. -La Comisión dé Evaluación >

y *p,“ 6n dei pr™

en icar la calificación de los funcionarios evaluados apegándose al +

y * l0!

La Comisión de Evaluación podrá solicitar una nueva evaluación en los casos de ten^r

. =s=£=*rxszstxz? - =
ca°fficacTones.eValUad°r Pnmail° m°ment° de r£alÍZar la aerificación de las 

evaluaciones. d°CUmentaCÍOnes <lue “ lid e re  necesarias a fin de respaldar las

’ Evaluación.4 ^  t0daS ^  y deCÍSÍOnes adoPtada  ̂ P°r la Comisión de

;
VIH.- Conformación de la Comisión de Evaluación
La Comisión Evaluadora estará integrada por:

a) Un representante de la Máxima Autoridad Institucional.
b) El responsable del Departamento de Recursos Humanos.

c) EI/La Director/a o responsable del área en la cual se realizará la evaluación.
) Un representante de los funcionarios (con voz, pero sin voto)

- 3 -

<L

Lie. Apa MaFiaTuj
Directora General Interine 

Asesoramionto Técnico a 0
■Secretaria de la Función Públ
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/¿ titu•9 p e r m a n e n t e s , p e r s o n a l  cc

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.
PERAUNENTf s  DE ü l ™ 0 ®  DE p a r a  f u n c io n a r io s

CONTRATAD Y COMISIONADOS DE LA

IX.- Procedimientos

el Departamento de Recursos Humanos deberá preparar y poner a consideración de la 
comisión de Evaluación, un informe por cada funcionario evaluado, que incluya:

a) El formulario de Evaluación de Desempeño.
b) El informe de Resultados de la Evaluación de Desempeño.
c) Un resumen del legajo del funcionario evaluado, cuando la Comisión de Evaluación lo 

solicite.

La Comisión de Evaluación podrá introducir sus consideraciones a las evaluaciones 
respectivas, con la potestad de modificar (aumentar o disminuir) las calificaciones primarias 
hasta un máximo de 30 (treinta) %, a fin, de brindar equidad y garantizar la coherencia. Al 
finalizar la revisión de cada legajo, los integrantes de la Comisión de Evaluación deberán 
firmar dando constancia a la puntuación definitiva del funcionario evaluado.

Los resultados obtenidos en las evaluaciones deberán ser comunicados por parte de los 
evaluadores primarios a cada evaluado, a través de una entrevista personalizada 
(retroalimentación), explicando el motivo de la nota asignada. El evaluado podrá manifestar 
expresamente, su conformidad o disconformidad con la calificación obtenida y posteriormente 
firmar dicha evaluación. Si el evaluado no asiste en tiempo y forma para la devolución de su 
calificación, el evaluador tomará como válidos, los resultados de la misma. La Máxima 
Autoridad Institucional, los Coordinadores Generales, los Directores Generales, Directores y 
Jefes, recibirán un informe con los resultados con datos cuali-cuantitativos obtenidos en el

El resguardo de toda la documentación del proceso de evaluación de desempeño, quedará a 
cargo del Departamento de Recursos Humanos. Los/as interesados/as, en los casos de 
disconformidad con el resultado de sus evaluaciones, podrán solicitar por escrito sus 
documentaciones, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días de haber concluido todo el proceso 
de evaluación. En los casos que resultare imposible la evaluación por causas no imputables al 
íuncionario/a, que deberán ser plenamente justificadas, la misma se llevará a cabo en otra 
ocasión posterior, fijándose un solo día para todos los afectados.

proceso.

Directora Generúl Interin
Ascsoramiento Técnico a C
Secretaria de la Función Pú!;



PERMANENTES, DE P E ^ o m ? ÓCONTRATADOMPY ÑO PARA FUNCIONARIOS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. 1 COMISIONADOS DE LA

de acuerdo y  a  & n c Í 0 “  « ®  discapacidad,
■"“ »  *  • — * .  ~  « * ¡ * L ,  r & i S T 0”  *  " d“ » - «  ei

X.- Escala de Calificaciones.

- n

n---

Resultado de Acuerdo a la Calificación Final

5 Sobresaliente 90 % - mn o/
4 _  Muy Bueno 80 % - 8C %
3 Bueno 70 % - 79 %
2 — Aceptable 60% -69 %
1 Reprobado 0 % - SQ %

m*. »
( Tv

- 5 -

L í c . /VRa^VlaíxIa Pujo!
Directora General Interina 

Asesoramiento Técnico a OEE
Secretaria de la Función Pública
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VOw
PERMANENTES, ^  pT M oNa M ^ N T R A T ^ Í T ^ M  ****
UNIVERSIDAD NACIONALDE.PIlfM  COMISIONADOS DE LA

FACTORES INDIVIDUALES in c id e n t e s

- 7 -

L i c .  A n a j Á  a -fía  p  
Directora general Inte 

Asesoramiento Técnico 
Secretaría de la Función P



REMANENTES, DE p f á o UNACL ÓNCONTIl r,' f ™ PEÑ0 & KA FUNCIONARIOS
DIVERSIDAD NACIOnT d E PILAR D°  * DE LA

Calificación Final 
(Ponderado);

tvaiuador/a Primario

' “ ™ “ "  u  , V A l„ W A  „ „  u  ¡ v a i ü a c |o b  M  M S [

SI

------ -----------------------------

Resultado de Acuerdo a la Calificación c in ,,
5 Sobresaliente 90 % - inn %
4 Muy Bueno 80 % - 89 %3
2

Bueno 70 %- 7 9  %

1 Reprobado
60 % - 69 °/« 
0 % - 59 %

□

L ie .  A n a "
Directora General Int

Ascsoramiento Técnicc
Secretaria de la Función



y KC%

'tM nucM

^ n e n ie s , DEp ^ á Z f ¿ ÓNc o m M T T o MPf ° r  PARA FUNaoNAJu ° s  
u n iv er sid a d  n a c io n a l d e .PILAR c o m isio n ad o s  d e  l a

D E N O M IN A C IÓ N  G E N É R IC A : 

D E N O M IN A C IÓ N  DE PUESTO S PO SIBLES:

Profesional I y Jefaturas de Departamento.

Jefe de Departamento, Coordinador, Profesional de Nivel I 
y otros de naturaleza similar.

variables relativas al d V s e m p e ^  funcionarlo teniendo en cuenta las
una puntuación de acuerdo a 'estos niveles de”  1 ^ ° ™  inddente5 en el desem P ^ o  V asigne

- 1 2 -

ío. Ana iyiaxj.\n p i.jjo { 
Directora General Interina 

Asesoramienro Técnico a OEE 
Secretaria de la Función Pública



PERMANENTES, ^  P E ^O m I^ O N T R A ^ A D O ^ Y ^ 0  PABA FVNCIONARIOS
UNIVERSIDAD NACIONAL D E P I L A R . ^ T R A T A  Y COMISIONADOS DE LA

—  EN LAS VARIABLES RELATIVAS AL DESEMPEÑO SEGÚ

r S S ^ S £ í ! ^ t o í F IC A a 0 N E S  EN LAS v a r ia b l e s

-1 3 -
Lie. AnaHVmm-Pujol

Directora General Interina
Asesoramiento Técnico a 0Eí£
Secretaría de la Función Pública



y

p e r m a n e c e s , DE pEe V̂ oZ ? C oC r a tCdEoMPy Ñ0  FAJtA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEPILAR COMISIONADOS DE

Calificación Final
(PonderaHi-n

Resultado de Acuerdo a la Calificación Final

■ Q  .

Evaluador/a Primario

CO N FO RM ID AD  DEL/DE LA E V A LU A D O /A  CON LA EVALUACION

jyiotivo de la Disconformidad»

DE DESEMPEÑO: SI

NO

L ie .  A n a  T W & r j í r P t i j o !
Directora General Interina

Asesoramiento Técnico a OEE
Secretaria de la Función Pública

- 1 4 -



PERMANENTES, m  P ^ O m L ÓCONTRiTADOMPY ÑOr  ^  FUNCIONARIOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR DE LA

\

O

DENOMINACIÓN DE PUESTOS POSIBLES:

Periodo de Evaluación:
j jombre y Apellido del Evaluador 
C.hN*;

Vínculo Laboral:

Fecha de ingreso a la Institución: 
fecha de nombramiento como funrinn^o.

Dirección y Conducción Superior - Asesores

Director General Director, Gerencia, Coordinador, Asesor 
Profesional Sénior y otros de natural», «lm. L

Grupo Ocupacional (Puesto que nn.pa). 
Antigüedad en el Puesto actual: 
Evaluador/a:

^1 funcioñarioTeñieñdb"en cuenta las 
f o n a c i ó n  de acuerdo a estos e" desempeño y asigne

NIVEL DE EVALU ACIÓ N
Representa un nivel alto de desempeño o de desarrollo de las tareas. 

Representa un nivel suficiente de desempeño de las tareas.

Representa un nivel bueno de desempeño o de desarrollo de las tareas. 

Representa un nivel aceptable de desempeño o de desarrollo de las tareas.

Representa un nivel insuficiente de desempeño o de desarrollo de las tareas.

d e s e m p e ñ o  s e g ú n  t a r e a s

1- Desempeño en las tareas de planificación.

2- Desempeño en la dirección de las personas. 

Í ^ esempeñ0 Gn la eJecución de actividades propias.

4- Desempeño en el control y la evaluación

Nivel de 
Evaluación Porcentaje

Nota 
Ponderada

- 15-
Lic. Aria iviariL .

Directora Generafínter
Asesorarniento Técnico a
Secretaría de la Función Pi



ptlAC/o

Or v

1VERSIDAD NACIONAL DE PILAR. ^  COMISIONAD OS DE LA

^ M E N T A P Ó N  DE LAS C A L IF IC A C IO N
EN IA S  VARIABLES RELATIVAS AL DESEMPEÑO

■9

^ ^ g ^ ^ 0U R C AC I0N E S EN W S  VARIABLES R Í Í ^ i T [ 5 F Í Í E ? 5 S i i ^ ¡ ^ ^  
1- “ “----

- 1 6 -

Li^-An^MafLa_Pujo!
Directora Gene/al Interina 

Asesoramiemo Técnico a OEE 
Secretaria de la Función Pública



«Wto.
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO PARA F U N C T D n a  T ? rn ?

& Calificación Fina 
(Ponderado) Resultado de Acuerdo a la Calificación Final

* 5
'

Sobresaliente 90 %  - 100 %
4 Muy Bueno 8 0 % - 8 9 %
3 Bueno 70 % - 79 %
2 Aceptable 60 % - 69 %
1 Reprobado 0 %  - 59 %

CONFORM IDAD DEL/DE LA EVALUADO/A CON LA EVALUACION DE DESEM PEÑO: SI □

L i e .  A n a  M h r f o  d  • 
r̂ectora General

■í!'SQS°ram¡entn rlH fntennaêcr-íar/a ^  / J^cn!Co a 05c
ae 13 ̂ cion Púbi^

- 1 7 -
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Mello el lturbe
Telefax: 595-86-32148/32511 

www.unp.edu.py 
E-mall: rectorado@unp.edu ov 

Pilar-Paraguay

Nota N° 270/2015

SEÑOR M INISTRO

Pilar, 11 de diciembre de 2015

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de solicitar la aprobación del 

Reglamento y la Herramienta Técnica de Evaluación de Desempeño en la Universidad Nacional 

de Pdar, para lo cual se adjunta la Propuesta de Reglamento y Herramienta Técnica de 

Evaluación de Desempeño en la Universidad Nacional de Pilar acorde a los criterios técnicos 
establecidos a través de la Resolución SFP N°: 328/2013.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con mi mayor 
consideración.

Atentamente.

-é k ^ o lo
E J R l ^ J D e  Felice de-B 

Secretax-ia General 1 
Universidad Nacional d

uj
-Bar

na¿7<^

ersi

’• Dr. Víctor Ríos Ojeda 
Rector 

ersidad Nacional de Pilar

IGUNi
/ # VJ-

0  ......... v A
f e  ..................v" :

2 1 D1C W i  1 

Exput o / l Q á s / A

&\  y: _ 0

5). ^
A SU EXCELENCIA .
HUMBERTO R. PERALTA BEAUFORT, MINISTRO SECRETARIO E JE C U T I? 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
E. s . t\

http://www.unp.edu.py
mailto:rectorado@unp.edu

